
SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS

CARNAVAL – S/C TENERIFE

INTENCIÓN DE LOS MANDOS: Los efectivos UPR BPSC que prestaron servicio en dispositivo de
seguridad en “Carnaval Santa Cruz de Tenerife” serán compensados en tiempo libre por el 
exceso horario producido.

INTERLOCUCIÓN (FEBRERO 2017): CEP TENERIFE-JEFATURA PROVINCIAL

RESULTADO: Son compensados mediante retribución en concepto de gratificación por servicio 
extraordinario. 


